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Decanato  

 

RESOLUCIÓN DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE DE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA, POR LA QUE SE PUBLICA LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 
CAMBIO DE GRUPO PRACTICO 

 
 

ACUERDO:  

 

Con fecha de hoy se acuerda publicar la resolución de adjudicación de las solicitudes de cambio de grupo práctico de los 

estudiantes de la Titulación de Grado de Ciencias del Deporte (Anexo I). 

De acuerdo con lo establecido en la Normativa Directora de Reconocimientos de Créditos, Alteración de Matrícula de forma 
Extraordinaria y Cambios de Grupo de la Facultad de Ciencias del Deporte (aprobada por la Comisión de Ordenación Docente en 
sesión de 7 de marzo de 2024) y en la Normativa de Cambio de Grupo publicada en BOUGR (ACG236/6, de 2 de mayo de 2024), 
el cambio de grupo práctico constituye una medida excepcional, condicionada a: 

 La presentación en plazo y con documentación acreditativa. 

 La existencia de plazas vacantes en el grupo solicitado. 

 Que no se produzca descompensación significativa en el número de estudiantes entre grupos. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de julio 
de 2021, NCG171/2, BOUGR núm. 171, de 28 de julio de 2021, modificado por Acuerdo NCG183/2, BOUGR núm. 183, de 6 de 
julio de 2022). 

 Normativa Directora de Reconocimientos de Créditos, Alteración de Matrícula de forma Extraordinaria y Cambios de Grupo de la 
Facultad de Ciencias del Deporte (COD, 7 de marzo de 2024). 

 Normativa de Cambio de Grupo (BOUGR, ACG236/6, de 2 de mayo de 2024). 

 

RESOLUCIÓN: 

Única:  Aprobar la adjudicación de solicitud de cambio de grupo práctico que se publica en el día de hoy en la Página Web de la 
Facultad de Ciencias del Deporte. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en el ámbito de este Decanato, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Sr./Sra. Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Granada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 

Granada a 14 de noviembre de 2025 
La Decana, 

 
 

Fdo.: Mª Belén Feriche Fernández-Castanys 
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ANEXO I 

 
 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE RESOLUCION CAUSA OBSERVACIONES 

ALARCON LAGUNA MIEIA DENEGADA No plazas vacantes en Gr. solicitado No es permuta 

ALVAREZ PEDROSA  MONICA APROBADO Permuta con Marañón García, Fco Cambio de 1R a 2R (Todas las asignaturas) 

BALLESTEROS CAÑADAS RODRIGO APROBADO Permuta con Ruano Bolívar, Juan Cambio de 1R a 2R en Judo. 

BALLESTEROS CAÑADAS RODRIGO APROBADO Permuta con Jiménez Kenjakka, G. Cambio 1R a 2R en Gimnasia Artística 

CARDENAS ZAMBRANO ANIBAL APROBADO Permuta con Márquez Montero MJ Cambio de 1R a 2R (Todas las asignaturas) 

FERNANDEZ CAMPOS ALBA DENEGADA No es permuta  

FERNANDEZ MARIN FCO. JESUS APROBADA Permuta con Ruano Bolívar, Juan 
Cambio del 5R a 6R (Fund.(voleibol),  
Anatomía Funcional, Hª Deporte 

GOMEZ  MIRANDA ELENA DENEGADA Permuta con Ruano Bolívar, Juan Elena Gómez Miranda renuncia a permuta 

HERNANDEZ CANO ALEJANDRO DENEGADO No es permuta  
HUELTES PALACIOS ANTONIO APROBADO Permuta con Tejedor Iglesias Gorka Cambio 3R a 4R (Todas las Asignaturas) 

JIMENEZ DIAZ ALEJANDRO DENEGADO No es permuta  
JIMENEZ KENJAKKA GISELA APROBADO Permuta con Ballesteros Cañadas, R. Cambio 2R a 1R en Gimnasia Artística 

JIMENEZ LOPERA DAVID DENEGADO No hay permuta.  
LAZARO ZAMORANO ALEXIS DENEGADO No hay permuta.  

LINARES OLALLA JAVIER APROBADO Permuta con Perez Perez, Carmen  Cambio de 5R a 6R (todas las asignaturas) 

LOPEZ MARRUECOS LAURA APROBADO Permuta con Perez Gómez, María Cambio de 3R a 4R (Todas las asignaturas) 

LOPEZ ORTEGA ALBERTO APROBADO Permuta con Sánchez García, Ángel Cambio de 3R a 4R (Todas las asignaturas) 

LORO VALENCIA FRANCISCO  DENEGADO Fuera de plazo  

MARAÑON GARCIA FRANCISCO  APROBADO  Permuta con Álvarez Pedrosa, Mónica Cambio de 2R a 1R (Todas las asignaturas)  

MARQUEZ MONTERO JESUS M APROBADO Permuta con Cárdenas Zambrano, A Cambio de 2R a 1R (Todas las asignaturas)  

MARTIN  VALVUENA MARINA APROBADO Permuta con Moreno Sola, María  Cambio de 3R a 4R (Todas las asignaturas) 

MARTINEZ QUERO NOEL DENEGADO No hay permuta.  

MESA EUGENIO ESTER APROBADO Permuta con Serrano Ruiz, Silvia Cambio 3R a 4R (Todas las Asignaturas) 

MORENO SOLA MARIA APROBADO Permuta con Martín Valbuena, Marina Cambio de 4R a 3R (Todas las asignaturas) 

MOYANO CONDE HUGO DENEGADO No hay permuta.  

PEREZ PEREZ CARMEN APROBADO Permuta con Linares Olalla, Javier Cambio 6R a 5R (Todas las Asignaturas)  

      

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE RESOLUCION CAUSA OBSERVACIONES 

RUANO BOLIVAR JUAN   APROBADO Permuta con Ballesteros Cañadas, R Cambio 2R a 1R en Judo 

RUANO BOLIVAR JUAN   APROBADO Permuta con Fernández Marín, F.J. Cambio 6R a 5R (Fund.(voleibol), Anatomía Func., Hª Deporte 

RUANO BOLIVAR JUAN   DENEGADO Permuta con Gómez Miranda Elena Elena Gómez Miranda renuncia a permuta 

SANCHEZ GARCIA ANGEL APROBADO Permuta con López Ortega, Alberto Cambio de 4R a 3R (Todas las asignaturas) 

SANCHEZ MARTINEZ MARIA DENEGADO Solicitud fuera del plazo establecido Inadmisión. 

SERRANO RUIZ SILVIA APROBADO Permuta con Mesa Eugenio, Esther Cambio 4R a 3R (Todas las asignaturas) 

TEJEDOR IGLESIAS GORKA APROGADO Permuta con Hueltes Palacios Antonio Cambio 4R a 3R (Todas las asignaturas) 
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